
SECRETARiA DEMEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ~FORESTAL 'l DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPOFffACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0070/07/16 FOLIO No. 09/2016-00942 

VALID.J HASTA: 18 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y :~0 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal ~;ustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Nat Jrales, en ia Norma Oficial Mexicana 
NOM-029-SEMARNAT ·2003, especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, beju.:::o, ratán, caña, junco y rafia, utilizados 

¡principalmente en la cestería y espartería. y el Manual de procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de! 
jimportación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a con·:inuación. 1 

_ Definitiva ix! Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables lxJ No Maderables ¡ 
Nombre o Razón Social: REDFORD HOUSE, S. DE R.L. DE C.V. 

Reg. Fed. de Cau~.: RH0970520Q22 

l
..,escripción del producto a importar: MATERIAL TRENZABLE EN 

ROLLO NUEVO S!N RECUBRIMIENTO TULE, Taxodium 
1 
lmucronatum 
¡ 

~ 

!Fracción arancelaria: 4601.94.01 

~'!lll{•·\M.fll,;"'r• 
\ ;;J>(:t..-.<n~ ¡..T,•.T'.'l<o" ~' 

Cantidad: 3,000 (TRES MIL 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: 7lJUANA, BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

1 
1 

!Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

!se. 
1 
i: 

! 

! los que indica la NOf ~29 AF~-2003 Que establece las Especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán, 

iREQUISffOS FITOSAf#TA S: 

caña, junco y rafia, 1· iza os prif fif almente en la cestería y espartería. 1 

/ / ' i AUTORIZACIÓN 

~!f!RMA: j / , \ 

~-... 

'í'l' ,, 

' 

! r:;i-...'OMBRE: LIC. ~UG STO M ,~Fl E~ES ESPINOSA 
- ~ JESTO: EL DiRE,tTOR ENERAL 1 \ 

En la jefatura/de VE rificaciór !?ani aria A)restal en .Y teniendo a la v_is.ta los prod_uct?s arrib§l desc~itos. Se 
constata q~·? se er cuentrar hbr~ de pagas y emermedades y han cumplido con los reqwsrtos fitosanrtanos aqu1 descritos. Se 
supervisó la¡ddecua ja aplica ~ión de tratarr iento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

!Producto ~plicadc e osis ' Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

L I I 

trOCUMENTO NO TEND71N LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICAClóN SANITARIA OE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: i 
22 DE JULIO DE 2016j 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

' 




